
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 14 DE OCTUBRE DE 2011 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES. IMPORTE JUSTIFICADO INFERIOR AL DEL PROYECTO PRESENTADO. REDUCCIÓN PROCEDENTE. 
Modalidad de informe: Discrepancia.

Área temática: Subvenciones.

Informe vigente.

Se ha recibido en esta Intervención General discrepancia formulada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen del Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del reparo realizado por la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 17 de marzo de 2011, respecto del documento contable OK _____________.
Respecto del expediente que ha generado el reparo hay que exponer los siguientes
ANTECEDENTES

1.- Con fecha 29 de septiembre de 2009 se solicitó por don ________ subvención prevista en el programa de ayudas para la promoción de las energías renovables para el año 2009 establecida por la Orden de 10 de agosto de 2009 de la Consejería de Economía y Hacienda. 
2.- Mediante Orden de 19 de octubre de 2010 de la Consejería de Economía y Hacienda se concedió a don __________ una subvención de 5.746 euros, destinada al proyecto presentado, consistente en una instalación solar térmica con una superficie de captación total de 22,10 m2, ubicada calle _________ y cuyo importe subvencionable asciende a 10.800 euros.
La percepción de la subvención concedida estaba condicionada a la presentación de la documentación detallada por la Orden de concesión –documentación justificativa- en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la ayuda.
3.- Presentada la documentación exigida se comprueba, como se señala en el informe sobre cumplimiento de condiciones de 18 de febrero de 2011, la realización del proyecto “… resultando que su importe es de 9.720,00 Euros, y una superficie de captación total de 22,10 m2, valores inferior y coincidente con los previstos inicialmente, respectivamente”
4.- Por el órgano gestor de la ayuda se elabora documento contable OK por importe de 5.746 euros
5.- Remitido, para su fiscalización, el expediente a la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda, ésta formula actuaciones interesadas consistentes en minorar la ayuda concedida, puesto que el importe de la justificación presentada es inferior al importe de la inversión subvencionable,  mediante escrito de 24 de febrero de 2011. Enviado nuevamente el expediente a la Intervención Delegada ésta formula reparo al mismo, de 17 de marzo de 2011, al no haberse realizado minoración alguna en la ayuda concedida.
No estando conforme con el reparo formulado, el órgano gestor de la ayuda plantea discrepancia al mismo al entender que todas las obras y toda la inversión se han realizado dentro del período de ejecución, por lo que entiende que para el cálculo de la cuantía deben seguirse los criterios establecidos en las bases reguladoras de la ayuda.
Para resolver la discrepancia planteada, este Centro Fiscal considera oportuno realizar  las siguientes
CONSIDERACIONES

I
En primer lugar debe acudirse a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones –en adelante LGS-, que establece en su artículo 14 las obligaciones del beneficiario de una subvención. En concreto, el artículo 14.1.a de la LGS dice que son obligaciones del beneficiario “Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones”.  Como se observa, el citado precepto exige al beneficiario no sólo alcanzar el resultado, sino también ejecutar el proyecto que fundamentó la concesión de la subvención. Bien es cierto, como puede argumentarse sin posibilidad de réplica, que la LGS no se refiere al importe del proyecto sino únicamente al proyecto. Para resolver la cuestión que ha motivado la discrepancia que es la relativa a si el beneficiario debe realizar el proyecto por el importe presentado con la solicitud o sólo alcanzar el resultado fijado en la Orden de concesión de la ayuda, ha de acudirse a la normativa específica de la ayuda de que se trate, en el caso que analiza la normativa sobre promoción de energías renovables.
Dicha normativa se encuentra contenida en la Orden de 10 de agosto de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la concesión de ayudas para la promoción de las energías renovables y se convocan para el ejercicio 2009.
Esta Orden establece ayudas para instalaciones de aprovechamiento de las siguientes energías renovables:

· Solar térmica de baja temperatura.
· Solar fotovoltaica aislada.

· Minieólica.

· Aprovechamiento de biomasa y residuos.

· Aprovechamiento de energía geotérmica.

· Instalaciones mixtas de dos o más de las anteriores.

Sin perjuicio de la existencia de disposiciones comunes, para cada una de estas ayudas existen disposiciones específicas. Así, el artículo 6.2 de la Orden de 10 de agosto de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda, regula la cuantía de las subvenciones de forma diferente para cada uno de los tipos de ayuda:
· Solar térmica:

· Aplicaciones de refrigeración, otras aplicaciones especiales y proyectos innovadores, 375 euros/m2 de superficie útil de captación.
· Resto de aplicaciones: 260 euros/m2 de superficie útil de captación.
· Solar fotovoltaica aislada:

· Sistemas aislados con acumulación 3,5 euros/wp.

· Sistemas aislados sin acumulación 3 euros/wp.

· Minieólica: 30 por 100 de la inversión subvencionable.

· Aprovechamiento de la biomasa y residuos: 30 por 100 de la inversión subvencionable.

· Aprovechamiento de energía geotérmica: 30 por 100 del coste de referencia.
· Instalaciones mixtas: Se aplicará a cada parte la cuantía que corresponda de las señaladas anteriormente.

Puede apreciarse que en el caso de las ayudas a la energía solar térmica y fotovoltaica aislada, la cuantía de la subvención se determina en función de un resultado mientras que en el caso del resto de ayudas la subvención es un porcentaje de la inversión subvencionable/coste de referencia. Lo anterior puede llevar a concluir, como hace el órgano discrepante, que en el caso de energía solar térmica únicamente es preciso, para tener derecho a la totalidad de la subvención concedida, alcanzar el resultado fijado en la Orden de concesión de la subvención. En relación con ello, si bien es cierto que la inversión subvencionable no es determinante para el cálculo del importe de la subvención, en el caso de energía solar térmica, hay dos cuestiones que deben ser tenidas en consideración:
· La Orden de concesión de la subvención señala expresamente el importe de la inversión subvencionable -10.800 euros-.
· La determinación de la cuantía que finalmente ha de ser abonada es una cuestión específicamente resuelta por la  Orden de 10 de agosto de 2009 de la Consejería de Economía y Hacienda, en su artículo 6.5 cuando dice que: “La cuantía de la subvención finalmente abonada será calculada en función de la justificación aportada, de tal forma que el importe de esta deberá ponderarse con la actuación proyectada o la anualización, en su caso, reduciéndose la cuantía de la ayuda en función de la justificación presentada, en caso de ser esta inferior a la del proyecto elegido como subvencionable. En cualquier caso, debe haberse cumplido el objeto de la subvención”.

Sobre la primera cuestión la Orden de 19 de octubre de 2010 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se concedió la subvención, señala que “La Consejería de Economía y Hacienda se reserva la facultad de resolver y dejar sin efecto la ayuda concedida, total o parcialmente, por el procedimiento correspondiente, si el beneficiario no cumple las condiciones exigidas en la presente orden, no cumple con las condiciones del proyecto, o falsea datos, hechos o documentación aportada al expediente, en cualquier fase de su tramitación”. Es decir, se prevé la posibilidad de reducir la cuantía de la subvención si no se cumplen las condiciones del proyecto –entre las que figura su importe expresamente consignado en la Orden de concesión-.
En el mismo sentido, el trascrito artículo 6.5 de la Orden de 10 de agosto de 2009 de la Consejería de Economía y Hacienda, no deja lugar a dudas ya que en el caso de justificación inferior al importe del proyecto elegido como subvencionable debe reducirse el importe de la subvención a abonar.
En definitiva y como ya se señaló en el informe de éste Centro Fiscal de 25 de junio de 2008 –que presenta coincidencia fáctica con el presente caso y cuya ratio decidendi resulta plenamente aplicable-, no puede afirmarse que en las ayudas por energía solar térmica sólo es necesario alcanzar el resultado proyectado, sin mayor relevancia de la inversión que se realice, mientras que en el resto de ayudas se exige una determinada inversión.
En el caso que se analiza la inversión realizada y justificada ha sido de 9.720 euros, diferente –inferior- a la inversión subvencionable que figura en la Orden de concesión de la ayuda -como se ha expuesto en los Antecedentes de Hecho, el informe sobre cumplimiento de condiciones de 18 de febrero de 2011, dice que “… resultando que su importe es de 9.720,00 Euros, y una superficie de captación total de 22,10 m2, valores inferior y coincidente con los previstos inicialmente, respectivamente”-. Corresponde subsumir los hechos en la norma jurídica de aplicación –artículo 6.5 de la Orden de 10 de agosto de 2009 de la Consejería de Economía y Hacienda- para obtener la consecuencia jurídica que no es sino la reducción del importe de la subvención.
En conclusión, éste Centro Directivo entiende correcta la actuación de la Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda, por lo que considera que procede la minoración de la ayuda al haberse justificado un importe inferior al importe subvencionable que figura en la Orden de concesión de la subvención.
De acuerdo con lo anteriormente establecido, esta Intervención General
RESUELVE

Ratificar, con los efectos previstos en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado por la  Intervención Delegada en la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 17 de marzo de 2011, relativo al expediente subvencional 86/2009.
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